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ciudaddeMéx¡co,a 23 OCT 2¡23
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienest¿r a los Animales de la Procuraduria Ambientál y del
Ordenamiento Terr¡tor¡alde la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll,6 fraac¡ón
lll, 15 BIS 4 frácc¡ones I y x, 2I, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del
Orden¿miento ferr¡tor¡a|,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglarñento, habiendo ánal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número pAOf-2022-2760-5PA-2058 relacionado con la denunc¡á
presentada añte este organasmo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:--

ANTECEOET{fES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad una denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hizo del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El Antro Lsicl Lx Isic) Locx fsi<l ub¡codo en Repúblicd de Cubo # 58lsic) en el Centro Histórico, no cuñple
can los requ¡s¡tos de a¡slam¡ento oci)st¡co n¡ los dec¡beles debajo de 65 lsicl De -/ueves [sic] a Sdbodo fsia) y
olguhos ocosiones Doñingo lsial (...) Ihechos que tienen lugar en calle Repúbl¡ca de cubá, número 58,

colon¡a Centro, Alcaldia Cuauhtérnocl 1....).

ATENCIÓ EINVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, sé reálizáron las dil¡genc¡as prev¡stás en los articulos 15 8ls 4 y 25

de la Ley OrBánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México;así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denuncia.

AHALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSICIO¡¡ES JURIDICAS APLICABIES

0e acuerdo coñ los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambieñtal de Protección a la f¡erra en la Ciudad de

México, la Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento Ter¡tor¡al es consaderada como áutor¡dad ambiental y

es competente p¿ra conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por la protección, defensa y
restauración del medio ambiente y deldesarrollo urbano, con facultades para ¡nstaurar mecanismos, anstancias

y proced¡mientos administrat¡vos que procuren el cumplim¡ento de tales f¡nes.

Em¡3¡oné! 30norai

La denuncia c¡udadana se refiere a la presuñta geñeráción de emis¡ones sonoras provenientes del
establecimiento mercantil ubicado en el ¡nmueble locali¿ado en calle República de Cuba, número 58, colonia
Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expedie
se encuadrañ en el supuesto de ser una fuente f¡ja conforme a la Norma Ambiental para la C

NADF 005-AMBT-2013, que establece las condic¡ones de medición y los límites máxrmos
emis¡ones sonor¿s de aquellas act¡vid¿des o giros que para su funcionam¡ento ut¡licen m

Alrespecto, elartículo 123 de la LeyAmbientalde Protección a la Tierr¿ en la Ciu

las person¿s están obl¡g¿d¿s a cumplir con los requisitos y limites de emisi

iudad d

os en las
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normas aplicables. Asimismo, elartículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido que

rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambieñtales del Distrito Federal, actual Ciudad de f,¡éxico.

Lá Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de I.4éxico, NADF-005-AMBf-2013, establece las

condic¡ones de medición y los lím¡tes máximos permis¡bles de em¡s¡ones sonoras, que deberán cumplir los
respoñsablesdefuenteseñisorasubicadasenel0istritoFederal(ahoraciudaddeMéxico),mismáquet¡enepor
objeto establecer lás condiciones minimas, las especificaciones técnicas de los equipos y el procedimiento de
medición por el cual se determine el nivel de presión sonora emitida al ambiente, proven¡entes de fuentes
em¡soras ubicadas dentro de la Ciudad de México, con base en los límites máx¡mos permisibles.

Sobre los límites máximos permisibles, el referido instrumento de polit¡ca ambiental determina lo sigu¡ente:

"9. Limites ñóximos pemisibles

9.1. Los l¡mites máx¡mos perñisiblesde eñ¡siones sonotus en elpun¡o de referenc¡o, NFEC, que

deben cúnplir los fjentes ernisoros con doñ¡c¡l¡o y/o ubicodos dentro del teritor¡o y bojo lo
competencio del D¡strho Federcl, setón:

Horario Límite máximo permisible
5:00 h. a 20:00 h 6s dB (A)

20:00 h. a 6:00 h. 62 dB (A)

9.2. Loslírn¡tesñóxiñospermisiblesde rccepción deeñis¡onessonotusen elpuntode denuncio,
NFEC,serón:

Horario Lírnite máximo permisible

6:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

60 dB (A)

En este sentido, de lás constanciás que obran en el presente expediente, se desprcnde que personal adscdto a

esta Entidad intentó comun¡carse con la persona denunciante med¡ante llamadás telefónicas, lo ánter¡or coñ la
finalidad de concretar una cita para llevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de mayor
molest¡a, sin embargo, dichos requerimientos ño fueron atendidos.

Para poder continuar con la invest¡gación de las denunc¡as, se consideró lo señalado en la Norma Ambiental
para la Cildad de México NADF-005'AMBf-201.3, la cual ¡ndica que: (...) En coso de que ex¡sto una denuncio
c¡udodono, únicoñente se detefininorc un puñto de ñed¡c¡ón,el cuol debeñ ub¡corse o potti¡ dél lug
eldenunc¡onte percibelo ñdyot ñolestid eh elinñueble que hobito,loboro o desorrollo olguno

Enrazóndelocitadoenelpárrafoanterior,sesolicitómed¡anteofic¡oPAOT-05-300/200-1 ;\
denunciante que informara si los hechos que motivaron la presente investig¿ción
señalara una fecha y horario para rec¡b¡r al personalde esta Subprocuraduria en su

de reali¿ar una medición de emis¡ones sonoras desde el punto de mayor la persona

denuñc¡ante mediantecorrso electrón¡co ¡nformó lo siguiente:

(...) coñb¡é de doñ¡c¡l¡o ( .)

M€dellin 202 piso4 coloñiá Roma SLrr

Alcaldia Cuauhtémoc. C.P 06000. Crudad de Méxco
Te 5265 0780 e( 12011 Y 12400

C]UDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

20:00 h. a 6i00 h. c(_i



ffi§,
glF_'l

GOBIERNO DE LA
cIUDAD DE MÉxIco

Pnocun ouRt^A atE*TAt Y ocl onD[[aMr!¡¡Io
TI¡NITORIAL ¡E I"A CIUOAD D[ MÉTICO

St,lllRoauFr\DURtaalllBtÉNt^1, 0t pRotLa( ÓN r
I] INIS]ARA LOSAN]MALLS

"%
o

Expediente: PAOT-2022-2750-SPA-2058

No.Folio:pAor-os-300¡zoo- I 6 1 0 3 -2023
Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normatividad en rnater¡a de ern¡s¡ones
sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para continuar con lá invest¡gac¡ón, no quedando actuac¡ones
pendientes por parte de esta Subprocuraduria.

En virtud de lo a ntes expu esto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la p resente resoluc¡ó n, deconformidad
con el artículo 27 fraccióñ Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por ¡mposibilidad material, al ño contar
con elementos para real¡2ar las med¡c¡ones de emisiones sonoras.

RESULT Do DE LA tflvEsftcAcló

. Mediante oficio PAOÍ-05-300/200-15560-2023 se solicitó a l¿ persona denunciante que informara s¡ lo5

hechos que mot¡varon la presente investigación prevalecían, o bien, que señalara una fecha y horario
pára rec¡bir al personal de esta Subprocuraduria en su dom¡cilio, a efecto de realizar una medición de

emisiones sonoras; al respecto, med¡ante correo electrónico iñformó que había camb¡ado de domicilio,
por lo que no se cuentan con elementos para continuar con la investigación, no quedando actuac¡ones
pend¡entes por parte de esta Subprocuraduría.

La presente resolucaón, ún¡camente se circunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y
¿l estudio de los documentos que ¡ntegráñ el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En vinud de lo expuesto, de coñformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolvétse y se

de la Ciudad de ¡¡éxico y 5I fracc¡ón XXll de su Reglamento.--''''.''' ..-

PRIMERO.- Téng¿se por concluido el erpediente en elque se a.túa, de conformidad con el articulo 27 fracción
Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Territor¡al de l¿ Ciudad de l'4éxico.-.....-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuradurí¿. p¿ra su ¿rchivo y resguardo.----..

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asílo proveyó yfirma lá Mtrá. Gábriela Ortiz Mer¡no, Subprocur¿dora Amb¡eñtal,de Protecc¡ón y Bienestár a los

Animales de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territor¡al de la Ciudad de t¡éxico, con fu mento
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenami rql

c..,...,p. Li., H.¡i.ñ. soy I.ñbórrell. Pro.urádor¿amb €ntalydelorden¿mientoT€ritorialde La
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